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Bogotá D.C.

 

Señora

Diana Paola Moros Sanabria

dmoros@funcionpublica.gov.co

Gestión Administrativa

Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP

Ciudad

 

Asunto: Designación Supervisión del Contrato No. 109-2024

 

De acuerdo con la solicitud radicada con el No. "20242080037803" de fecha 08 de
agosto de 2024, y autorizada por la secretaria general para adelantar el trámite
contractual por parte de la Coordinadora del Grupo de Gestión Contractual, me permito
comunicarle que ha sido designado como supervisor para que ejerza seguimiento
técnico, administrativo, contable - financiero y jurídico de la ejecución del Contrato No.
109-2024 celebrado entre el Departamento Administrativo de la Función Pública -
Entidad y FERRICENTROS- Contratista, cuyo  objeto es: “Adquirir los equipos y
materiales de ferretería que requiere el Departamento Administrativo de la Función
Pública para el manteniendo de las instalaciones físicas y el complimiento del plan de
austeridad y gestión ambiental, según las especificaciones mínimas establecidas.”

 

Valor Total del Contrato: $ 4.194.031

 

    Carrera 6 No. 12 - 62, Bogotá D.C. Colombia Página web : www.funcionpublica.gov.co

Carrera 6 No. 12 - 62, Bogotá D.C. Colombia Página web : www.funcionpublica.gov.co
Teléfono : 601 7395656 Email : eva@funcionpublica.gov.co
Fax : 601 7395657 Código Postal : 111711



 

Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20242010049283

Fecha: 2024-09-03

Forma De Pago:

 

Función Pública pagará el valor del contrato en un (1) solo pago, por el valor estimado
de CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y UN PESOS
($4.194.031,00) M/CTE, incluido IVA y demás gastos asociados a la ejecución del
contrato, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la presentación de la
factura y a la expedición del certificado de recibido a satisfacción por parte del
Supervisor del Contrato, sin que el monto total de la adquisición del bien y su
instalación, pueda exceder la cuantía total, del mismo

 

Plazo de ejecución del contrato:

 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de septiembre del 2024, contados a
partir del registro presupuestal. En todo caso, los bienes adquiridos se entregarán a
más tardar, en la sede de la entidad, dentro de los treinta (30) días calendario,
siguientes a la fecha de la colocación de la Orden de Compra en la Tienda Virtual del
Estado Colombiano.

 

Por lo anterior, nos permitimos informar que fue realizada la validación de la información
y Registro Presupuestal así:

 

Registro Presupuestal del Compromiso: 200324 fecha veintiséis (02) de septiembre
de 2024.   

 

Aprobación Garantía: N/A (Estudio previo y Cuantía contrato)
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Afiliación de riesgo laborales: N/A (Estudio previo y Cuantía contrato)

 

Los demás documentos se encuentran en el contrato electrónico del asunto, los cuales
pueden ser consultados a través del Link Proceso orden de compra No. 132351-2024
Link: 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-
compra/132351

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, con el fin
de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de
corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, proteger tanto los
derechos de la propia Entidad como los del contratista y terceros que puedan verse
afectados por la ejecución del contrato, las entidades públicas están obligadas a vigilar
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor
o un interventor, según corresponda.

 

En ejercicio de esta facultad y lo establecido en el contrato, deberá cumplir las
funciones establecidas en el manual de contratación V_16, además de lo contemplado
en el manual de supervisión, así como las demás que se deriven del objeto, las cuales
contribuyan al cumplimiento del desarrollo de las actividades definidas en el Estudio
Previo que hace parte del presente Contrato Electrónico, en el botón de transparencia a
través de la página de la entidad 
https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/manuales-gestion-contractual

 

Anexos:

Registro Presupuestal del Compromiso
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Manual de Supervisión.

Orden de compra

 

Cordialmente,

 

Darío Santiago Cárdenas Vargas

dscardenas@funcionpublica.gov.co

Coordinador de Gestión Contractual

 

Proyectó: Julian David Garzón Leguizamón, Profesional Especializado.

Revisó: Darío Santiago Cárdenas Vargas, Coordinador de Gestión Contractual
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